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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050081751* 
DE 23/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO No. 5187 DE 2020
RADICADO No. 212680 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2019

“Por medio de la cual, de manera oficiosa, se realiza una rectificación 
catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, 
la Resolución 388 de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y 
B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

En desarrollo de la actividad de depuración de la base de datos catastral, se 
realizó oficiosamente, el día 31 de octubre de 2019, un estudio al ID Predio No. 
900114186. 

Mediante informe técnico GT-0848 DEP del 16 de septiembre de 2020, se 
estableció lo siguiente:

En la Base de Datos Catastral, actualmente figura inscrito el  ID Predio  
900114186, en el código de ubicación Comuna 13, Barrio 09, Manzana 019, Lote 
0004, con dirección CL  042   102  044  a nombre de Carlos Alberto Restrepo 
Ramírez, con tipo predio R.P.H  y porcentaje de desenglobe en cero. 
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En este código catastral también viene inscrito el reglamento de propiedad 
horizontal constituido por las matrículas inmobiliarias Nos. 301685 y 301686, con 
dirección CL 042 102 036 y CL 042 102 042 respectivamente, ambas a nombre 
de Gloria Patricia Duque Montes, Clara Cecilia Guerra Tamayo, BEATRÍZ Elena 
Rave Cardona y Cindy Marcela Herrera Osorio.

Se realiza consulta en la Ventanilla Única de Registro (VUR) y se encuentra que 
los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 301685 y 301686, están activos a 
nombre de Gloria Patricia Duque Montes, Clara Cecilia Guerra Tamayo, BEATRÍZ 
Elena Rave Cardona y Cindy Marcela Herrera Osorio, quienes adquieren a través 
de la Escritura Pública No. 4214 del 13 de noviembre de 2019 de  la notaría 6 de 
Medellín, por compra realizada al señor Carlos Alberto Restrepo Ramírez y la 
señora Ligia Isabel Restrepo Ramírez, antiguos propietarios.  

Se procede con la inspección ocular del predio el 29 de octubre de 2019, donde 
se verificó lo siguiente:

 La inspección ocular fue realizada en presencia de David Hernández, 
arrendatario del segundo piso, no aporta número de teléfono y no permite 
el ingreso. 

 El primer piso es totalmente comercial y el segundo piso residencial, lo cual 
se percibe desde afuera del inmueble.

De lo anterior se concluye que la inscripción catastral de los folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 301685 y 301686 se encuentran correctas en cuanto a los 
propietarios, el ID Predio 900114186 no puede corresponder a una mejora del 
inmueble, debido a que el área construida está relacionada correctamente a las 
matrículas mencionadas y el señor Carlos Alberto Restrepo Ramírez,  poseedor 
del ID Predio 900114186 fue propietario del inmueble hasta el año 2019 y ya no 
tiene ninguna relación con el predio.

En consecuencia de lo anterior se debe proceder a realizar las siguientes 
modificaciones:

 Dejar sin vigencia el ID Predio 900114186.
 Cambiar el uso-tipo-puntaje del folio de matrícula inmobiliaria No. 301685 

que pasa de 1-30-44 (Residencial- Unifamiliar) a 2-60-49 (comercial y 
servicios- local unifamiliar en transición).
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 Cambiar el puntaje del uso tipo 2-60 (comercial y servicios - local unifamiliar 
en transición) de la matrícula inmobiliaria No. 301686, el cual pasa de 45 a 
49 puntos.

 Se rectifica el área total construida del inmueble, pasando de 399 m2 a 380 
m2 debido a que el área construida del ID Predio 900114186, dejará de 
sumarse dentro del R.P.H.

La información debe quedar de la siguiente manera:

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL COMUNA 13, BARRIO 09, MANZANA 019, LOTE 0004
ÁREAS TOTALES

LOTE: 264 CONSTRUIDA: 380 COMUN: 0

No. MATRÍCULA
IEP/

MEJOR
A

DIRECCIÓN USO-TIPO-
PUNTAJE %DESENGLOBE AREA 

PRIVADA

1 301685 -- CL  042   102  036 2-60-49 54,000 187
301686 -- 1-30-44 46,000 1762 301686 -- CL  042   102  042 2-60-49 0,000 17

No. PROPIETARIO
RELACION 
PREDIO-

PROPIETARIO

% 
DERECHO DOCUMENTO CÓDIGO

GLORIA PATRICIA DUQUE 
MONTES PROINDIVISO 10,000 43505561 9300173076

CLARA CECILIA GUERRA 
TAMAYO PROINDIVISO 60,000 43055322 9300357051

BEATRÍZ ELENA RAVE 
CARDONA PROINDIVISO 15,000 42883994 9530019009

1

CINDY MARCELA HERRERA 
OSORIO PROINDIVISO 15,000 1040732527 9550794486

GLORIA PATRICIA DUQUE 
MONTES PROINDIVISO 10,000 43505561 9300173076

CLARA CECILIA GUERRA 
TAMAYO PROINDIVISO 60,000 43055322 9300357051

BEATRÍZ ELENA RAVE 
CARDONA PROINDIVISO 15,000 42883994 9530019009

2

CINDY MARCELA HERRERA 
OSORIO PROINDIVISO 15,000 1040732527 9550794486
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El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los 
Objetivos de la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la 
información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura 
del servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua 
e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumos en 
la formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica 
a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

El Artículo 117 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 11 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio, en los siguientes casos:

1. Errores en los documentos catastrales.

2. Cancelación de doble inscripción de un predio.
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3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación.

El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio 
o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto 
administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral.

El Artículo 129 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 16 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones 
por errores provenientes de la formación o actualización de la formación, 
observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.

La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de esta resolución.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente”.

El Artículo 115  literal c) de la Resolución No. 70 de 2011, modificado por el 
artículo 10 de la Resolución N° 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en 
los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y 
modificación de las condiciones y características constructivas.

También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los 
predios.

El Artículo 126 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que la inscripción en el catastro de las mutaciones de 
tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción 
de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras. 

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#124
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#128
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1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral. 

El avalúo catastral se fijan con base en los parámetros establecidos por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, las investigaciones realizadas en el mercado 
inmobiliario y teniendo en cuenta las condiciones y características actuales de los 
inmuebles.

Los criterios para la fijación del avalúo catastral son de índole técnico y legal, los 
primeros corresponden al estudio del terreno, las condiciones locales del mercado 
inmobiliario, el estado de conservación, los acabados, área construida, área de 
lote, área privadas, vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de 
construido, destinación económica, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones del mercado inmobiliario que reposan en el Observatorio 
Inmobiliario de Medellín - OIME; y entre los segundos, cabe citar la Ley 14 de 
1983, el Decreto Nacional N° 148 de 2020, la norma rectora catastral como lo es 
la Resolución N° 070 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 
Resolución N° 1055 de 2012, ambas emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 
1955 de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 
1990, establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente 
a partir del 1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno 
Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –
CONPES.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta el análisis realizado 
por la Subsecretaría de Catastro se debe proceder a las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE
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Artículo 1°: Dejar sin vigencia el ID predio No. 900114186, inscrito en la base de 
datos catastral a nombre de CARLOS ALBERTO RESTREPO RAMÍREZ, con 
código de propietario No. 5220030000, a partir del 01 de enero de 1990 (fecha de 
la inscripción del ID predio en la base de datos catastral), por lo expuesto en la 
parte motiva.

Artículo 2°: Remitir el presente acto administrativo a la Subsecretaria de Ingresos, 
de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia, una vez se encuentre 
en firme.

Artículo 3°: Modificar la información catastral de los predios registrados con 
código de ubicación Comuna 13 Barrio 09 Manzana 019 Lote 0004, a partir de la 
fecha de expedición del presente Acto Administrativo, por lo expuesto en la parte 
motiva, en lo pertinente a incorporar en la base de datos catastral las siguientes 
modificaciones:

Área lote: 264 m2

Área Construida: 380 m2

Área Común: 0 m2

Zona Geoeconómica: 519
Código de ubicación: 1309019-0004

Matrícula Interior Uso Tipo Puntaje
Area 

Privada 
(m2)

Tipo 
Predio

%RPH 
Lote

Avalúo 
Lote ($)

Avalúo 
Construcción 

($)
Avalúo 

Total ($)

301685 00000 2 60 49 187 2 54,000 48.286.000 72.082.000 120.368.000
00000 1 30 44 176301686
00000 2 60 49 17

2 46,000 41.133.000 56.168.000 97.301.000

Artículo 4°: El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de 
enero de 2021, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno 
Nacional para la misma vigencia o el que fijare un proceso de Actualización 
Catastral.

Artículo 5°: Contra la presente resolución proceden los Recursos de Reposición 
ante el Subsecretario de Catastro y el de Apelación, en forma directa o subsidiaria, 
ante el señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha 
de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
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fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA Reviso: ANA ISABEL CADAVID HERNANDEZ

--------------------------------------------------------
Aprobó: CLAUDIA MARIA ECHAVARRIA MARTINEZ
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO No. 5187 DE 2020
RADICADO No. 212680 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2019

Matrícula 
y/o ID 
Predio

Nombre Documento Dirección Correo 
Electrónico

Teléfono 
y/o Celular

En 
calidad 

de

900114186

CARLOS 
ALBERTO 

RESTREPO 
RAMÍREZ

71577470
CQ004  

074  
08705002

GLORIA 
PATRICIA 
DUQUE 

MONTES 

43505561

TV  032 C  
074 D 075 

00601

CLARA 
CECILIA 
GUERRA 
TAMAYO

43055322

TV  039   
071  053 

00402

BEATRÍZ 
ELENA RAVE 

CARDONA
42883994

CL  042   
102  036 

00000

301685
301686

CINDY 
MARCELA 
HERRERA 
OSORIO

1040732527

CL  042   
102  036 

00000


